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I 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE L A TARDE. 
GARBANZOS legí t imos del Saúco á 10 pesetas arroba, en la Droguería de Miguel 

Albiüana y Sufié, calle de Avifió, n . 16, frente la bajada de San Miguel . 
PARDESSUS, SOBRETODOS da entretiempo.—Leritas cnuadas y I r s j M u g n M » 

Basar A L LEON ESPAÑOL, Rambla de Santa Ménica, 8. 

arrsRgio irss PARTicwiaAitssi 
LO RECTOR DE VtLFOGONA.—Prado Cai»Ian.—Función para m a ñ a n a . - H drama «La 

Fusrza de la ConcieDcia » bajo la dirección del señor TuUu, y la pieza «Majos y estudiantes.» 
SOCIIDAD EGUILAZ.—Teatro de Novedades.—MvBana domingo, primera función de la 

21." série.—La zarzuela en 3 sctof, «Cimpanone.» y la en un acto, ;i...Dorin...II 
Not«.—Los señores abonados que daseeo asistir fc la funcioo extraordinaria que isodri lu

gar el «róxlmo jueves * beneficio del director de orquesta den Jusn Rlus, se secrirSn pasar 
i recojer sus respectlvaa localidades k la containria durante los intermedios de la función 
da mañana. 

8R0NI0A tOCAL 
Una rauger por lo visto demasiado devota del dios Gaco, las emprendió ante

ayer con su marido ciego 6 imposibilitado, mal t ra tándole en su casa-habitación que 
la tienen en la cale del Arco del Teatro. Un vecino que oyó las lamentaciones da aquel 
infeliz, quiso darle auxilio y entonces la enfurecida muger se volvió contra él y con 
una herramienta descargó un golpe sobre su cabeza, produciéndole una herida que 
resultó leve. La mugar fué detenida por los agentes da la autoridad que la llevaron i 
buen recaudo. 

—En un escrito que hemos recibido por el correo interior se nos bacán algunas 
preguntas, de las «fue no podemos dejar de hacernos eco, ahora que por hallarnos 
próximos á la época de los calores adquiere mayor importancia el asunto i que ellas 
se r eñe ren . Dicen así: 

«;.Kstán Vds. enterados de lo que pasa respecto al pescado puesto á la venta en 
en esta ciudad? ¿No saben, acaso, que casi siempre, por la persistencia de los vende
dores en sostenerlo á altes precios, se retira no poco de las pescader ías que vuelva 
á aparecer en ellas al dia siguiente? ¿Acaso no ha pensado la autoridad en el deber 
que tiene de vigilar ciertos depósitos en los cuales se lava y sala el pascado para qua 
se conserve mas tiempo?» 

Nosotros no tenemos noticias de nada de lo que aa nos denuncia, y para hacerlo 
publicD mas prontamente no esperamos á averiguarlo. Por lo mismo no hacemos i n 
culpación alguna, dejando que la autoridad municipal averigua si es cierto y toma 
las resoluciones que el caso requiere. 

—La empresa del Circo ha dispuesto para boy el estreno del grandioso baile «Amo-
re é blasonet, que esotro de los que se d i n en Italia coa gran aceptac ión . Esto no 
obstante, segui rá dándose en aquel coliseo alguna representac ión de «Kamil ó el Se-
l«m maravilloso*, que tan aplaudido ha sido. Este úl t imo baile se r ep resen tó en la 
faacion dada anoche i cargo de la sociedad «Morat im, s ustituyendo á la señor i t a Ca-
vallazzi la señori ta Michalucci y i esta, en el papel que desempeñaba ú l t imamente , la 
señorita Coppi, siendo ambas bien recibidas por la concurrencia, que era ayer n n -
merosa. 
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—iTo eg U dirección del Liceo la que tiene en su poder para representarla en 
breve la comedia < L i L a n g o s u » , sino la del Circo, que tiene distribuidos ya los pa
peles. 

—La noche pasada han sido detenidos por les municipales en una ladrillería d j Us 
carcanlas de l> montaba de Monjuich dos individuos al parecer indocumentado.'. 

—Ei alcalde del barrio 7.° del distri to 4 0 ha repartido 48 duros prosedentes de 
u r a suscricion, por partes iguales, entre la viuda ae un teniente de ejército fusilado 
por los carlistas en BaOolas y un soldado inútil de resultas de una calda que sufrió es-
t indo en campa&a. 

—Uno dalos dos buzones ques < han hecha para la nueva casa de cerreos, quedará 
oolocado el lunes p róx imo y el otro á mitad de la semana. E l que es tá concluiao se 
hal lará expuesto boy en el taller titulado Marcb de Keus, Kambla de Santa Ménica, 
p r ó x i m o al Banco. 

—No sabemos lo que habrá de cierto en la noticia que circula estos dias entre los 
filarmónicos de esta capiial, referente á la venida de Gounod para cuando se represen
te en el Principal su ópe ra «Romeo é Oinlietta.» Para el oaso de que tal se rea'izase 
creemos que Barcelona, la llamada filarmónica, s a b r á obsequiar como es debido á uno 
de los pocos compositores contemporá- .eos que han logrado una reputac ión sólida y 
fondada. 

—A uno de los redactores de «L* Gaceta de Barcelona» le fué robado ayer el pa
ñuelo de bolsillo al salir de la vista de la causa formada al colega. ¿Guando se roban 
pañuelos de bolsillo, q u é es lo que no se r á objeto de la cudicia de loa cacos? 

BOLSIN.—El 3 por ICO consolidado interior quedaba á las 10 de la mafiana á 
IS'UO dinero y á 13'92 i\2 papel. 

BOLSIN BARCELONES.—Queda á las 11 de U m a ñ a n a el 3 por 100 consolidado á 
13'90 dinero y 4 13 92 í p papel. 

NOTA d i los fallecidos desde las 12 del dia 5 de mayo hasta las 12 del día 6 del 
mismo de 187e. 

Casados 1. Viudos 1. Solteros 3. Niños 7. Abortos 2 
Casadas 1. Viudas 6 Solteras ». Ninas 7. 

Nacidos.—Varones o. Hembras 5. 

LA DEUDA DEL TESORO. 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS. 

A continuación inierlamcs la parte dispositiva del dictamen de la comí» on de prtsapuM-
toa raUttro a 1» Deuda del Tocoio, leUo en ni Ccngreso ayer t úlUiea hora: 

PROYECTO DB LEY. 
Aitlcu'o 1 P a r a atender al reembo.-so de la Deuda notante del Tesoro, repreaai tada per 

pigaré», letraa y otros elaclos y que DO tientn daaiensdoa por nUpot-Ickinaa aolenir>i m t -
dius de pago: para salufacar la de loa sof»iclo» de lea presupneatot <1e 1*75 76 y a t te r íc re i 
pendientes de page, exceptuados loa baberea del clero basta ño de 1874, * que no aloanceta loa 
airaioa cobrables de Us cor.trltucionea y renlaa pública*, y para cubrir ei presopocato ex
traordinario de guerra de 1876 77, concertara el mlolslro de Hacienda con el BÍÍCJ nación, i 
de Eapafln na convenio bajo tas tignieileB coodlcioneí: 

1 * El Banco ccntlcuaia por el término de doce aboe. á contar desde 1." de julio próximo, 
escargado de ia recaudación de la contiibocion tercUoilsi y !a industrial y de comercio, cor. 
sujeción a las reglas vigentes para la cobran» de aqaolUs ccntnbacior.ea, 6 a las qus la ex
periencia haya aconsejado ó aconseje como mas eficaces y convenientes. 

3.' £1 lianco reservar* necesaiiairente en cada tño una cantidad que no podrá bajar de 
40 millonea do peseta* n i exceder de 70. 

3 * Sobre ei prrducto de esta reserv», que »e realizará ¿e la recaudación Uimestrii y ft 
pagar con ella, emitirán el Banco y ei Tesoro púollco obligaciones al portador con intoré» da 
0 por 100 al abo, amortixabies por medio de sortees acicestrales, por m a turna de 330 a 
oto millones de pesetas nominales. 

Loa iniererea de las cbligaciones que sean ^ mor filadas se aeumnlarán si fondo de amor-
lizacicn, de medo que en el termino de doce a boa sean squcllaa solasaante reembolsadas. Los 
intereses de l*s cbugacioses y ai cspitalda l i s »moituad>s «ertn pagaderos por el Basco Na" 
eional en Madrid y sus sucursalea en laa provincias, pudienio doaaiciliaiaa en el extraojeio 
aquella cantidad que el ministro de llacieoda oes>gne. 



b.' Sekboaarfcal tínico un» comi»ion-para atondará los gaafot qué le ocasfoue e*t« 
ssrvlcio, 7 al Tesara la stUafará aslmitmo los de cambio y demit que proiazza el p*¿o de las 
obligacioDes que se satisfagan en el extranjara, según cuentes qas al Banco rendirá semes-
Iralmont'». 

6. ' Qaadarin coaaiznadas L la órdan d i Banco de EipaBa, como garantía tnbildiarik da 
lia obligaoiones, los títuloa al 3 por 1UU y huuo* del Tetero que hoy se b&lian deposita Jng en 
el mismo Banco, en el da Fraoota y eu t i llipalec»rio de Ks.iufia, i medida que con el produc
to de la nagodaetofl de las obligaciones vaytn reambolskcdose Us letras y pagarés * que en 
el di« eitkn afectos aquellas garanllan. 

7. ' E'i la proporción en que el Bañen amnrtioí las obligaciones, devolrerk al Tesoro los 
Í talos y bonos carresoondlsDies, eaoceifcpdnsi drflnitiramaute los primeros y quedando BU-
j i los ios segnodos i lo qae anteriormeDts se dlepoogi. 

A r t 2 * El ministro de H toteada podrft conen-tar Igna'mente con el Raiico hipotecario de 
Edoaffa un convenio eocarirttndosa la perc^noion dt los dern :ho» de adü»nas por el tanateo 
da doce aQoŝ  ditMaodn ni Banco reservar da aquelio-) ingresos la cantidad que na determine 
y qoa no exceder* ds 30 millonea de pe-etna en cada »Bo. . 

Sobre e»U cmtidaJ emitirtn el Banco y el T-te^ro público obligaciones b»st» I i suma 
ds 230 millones de pesetas nominal*», con i^ual inteiéi y cocdiciooea da amortu^^uia que 
Us expresidas en el arlicalo anterior respecto & la? que emita el Banc.i naui-jnal de EspaPú. 

En el caso de eiuitiisá por el Bicco hipoioc-nu l <fl obliKaciones expreaadas, se ooasigna-
rXa como garantía subsidiaria a eu ó-doo lo^. títulos de la Hendí al 3 por 100 y los bonoi c j n -
S'gnados por el Tes-iro en el mismo Banco, en el de España y en el de Franela, «n garantía de 
U* letras y p a g a r 4 - » l Tesoro qud sean reembolsados con el producto da Us obligaciones que 
sobra la ratita da adutnas emit« el Banco bipslscarlu. 

En la proporción en que el Bs' c > amortice las oblf;acioní3, darolTerá al Tesoro los t i tu
las y bonos corrsspondnute». ence lándole definitivemente los primeros y quedando sujetos 
los segundos a lo que ultsriormente se disponga. 

Se hará al mismo B»nco el abono da la comisión correspondiente por el s i r v i ó d e ' » ' 
emisión, el de los gaatos da percepción y loa de cambio y demás que produz •« al pago da las' 
obligaciones que se dcmicillea en el extranjero, según cuentas que presentara samestral-
mente. , _ —^ 

Artiealo 3.4 C«8o de que so celebre con el Banco Hlpoteearlo erContrato cxpres i^ en el 
> i lien,o anterior, la aini-ion d-i obligaciónos que sa haga por medio del ii tiioo Na ;icnal de 
Espafia, asi como ta reserva *e Us contribuciones que recaude, se limitara á la canflaid que 
correspondí S'gnn la emisión que •(ectúa el Banco Hipotecario. 

Arl . 4 * El ministro de Haci eda, previo .cuerdo del Consejo da ministros, negociar* ea 
la forma que comidere mss ecrfnfttrilc». fegar* y conveniente A los inleretos del Estado las ' 
obligaciones que se emitan por medio de diccos Bancos en virtud de esta ley, sin que en nin
gún concepto pueda api ctrse su producto A otro objeto que á los determina los en el art. 1.", 
satisfaciendo en primer lagar las letras y pagarés del Tesoro. 

Ei gibierno dará cuenta á las Có,tes Jo. U¡J que haga de las autorizá^iones que se lo 
confieran por la presente ley. 

Palacio del Congreso 3 de m»yo de 1870,—El pr'sttcnle, marqués de Oroyio.—El secreta
rio, Lope Gisb^rt.—El vicn-seoretirio Gárlos Grotti. 

L is difsreccias que sa notan coa el proyecto de ley presentado por el miciatro de Hacienda' 
son las sieUieotes; 

Suprime en al art. 1." la dlsposicicn por la cual se aplica en el proyecto de ley d «xrodanto1 
da pagarés ds bienes caciosalea 6 oblígicioues pendientes da pago de ejercicios 1875-íii y aa-
teriore?. 

Suprime la dl«P05ic:0'i del proyeto de ley por U cual se cancelrrlan los bonos del Tesoro 
pignorados á medida que fueain quedando liberados por pago de los préstamos que garan-
tiiac. í. . 

Suprime la disposición del proyecto do ley, según la cual los débitos de la Cafa de Depflsl-
toi á los ayuntamientos por tercera parta del 80 por 100 do sus biaces. y los atrasos del clero 
hu t t 1S74 p\3 rían A ser considerados como Deuda de'. iCattdo al G por 10). 

Y suprima también la diiposicion, tegua la cual, los déritos del Tesoro al Coosrje de re
denciones del servicio mí.itar so cubrirán con los ingresos que ea adelante te rea Ileo o por el 
mstaa concepto. . _ t 

Rícordaram-s & nuestros lectores que, según la Exposición financiera presentada por el 
mlnlst-o de lUcirnda, ¡os débitos de la Caja de Depósitos á los svuatamientos, por el concap
to aniba »x orejado, imnortan, con los intereses vencidos, Cú millones de pesetas; los atraaos 
del e'ero h'-sta fia de 1871,100 mi locos de pesetas, y los déoitos del Tesoro al Constjo do re-
deociones 28.1 millocos-

La Comisión de t rasuptastog, al suprimir esas riiapoiicioaas en t u di itimon, DO hace sipo 
dejar en tuspeoso «1 acusrdo sobra esos punto?, «a«uc se deduce d3 astJS páir . íos del preim-
balo, TOB ñor su extensión no no Jamos punlicar ia teíro. 

«Al emitir en fu dict'tneu Q lice la eomiaion) la» prescrioc'ooes que el proyecto del Go
tismo contiene sobre cancelación de los Bonos del TJBO.O, dulos ea garaatit de p réaumo ' , 
como acerca de ta r i r m t <la reinlt^ro'A loa ayaatamisulos da la teccora parte del bi) por t'JU 
ds tos bienes co signada en la C ja de Depósitos de su< crédiios á la G*ja de Redención, ha 
osedao!do paramante á U> coasideracione* expuestas. Tenieido por urgíate ficallsr al G j« 
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tierno para que liberta al Tesoro de la parte de t u detcobierto apremiaDlcmenta exigible, 
anticipa sobre este selo panto sa dicUmen, sin prejazgar en sentido algnno aquellas otras 
cuestiones cuya resolución admite «sper*. De lodr>s s e ocupara la comisión cuando tenga la 
honra de someter al Congreso su dictamen sobre el proyecto de ley d e presupuestos y sobre el 
de arreglo de la Deuda del Estado; pero antes ha de oir a los acreedores en una amplia i n f o r 
mación parlamentaria, que de acuerde con el Gobierno ba c o n T o c a d o , para no r e s o l v e r sino 
con detenida meditación y profundo consejo esos ardaos problemas estrecbameote enlaxs-
dos con la fortuna, el crédito y el bonor del pais.» 

Suponemos que la comisión de presupueitos, ai dejar en suspenso sa acuerdo relativo i, la 
cancelación de los bonoe hoy pignorados, y ulteriormente cuando tome ese acuerdo, tendrá 

Eretente qne si se dejan sin cancelar esos bonos, hay que anular en el proyecto de ley da la 
euda del Estado la disposición según la cual las ventas de bienes del Estado se h»r»n en lo 

sucesivo precisaaaente ft imeUIico,» según hacemos noUr en un articulo sobre el proyecto de 
ley de la Deuda del Tesoro, que por falta de e s p í e l o tenemos que retirar t última hora 

La comisión de presupuestos mantiene Us disuosiciones segan las cuales la emisión de las 
nuevas obligaciones se encarga fc dos Bancos: el de España y ai Hipotecario. 

(De .E l Imparcial.» 

DON SALVADOR SALLÉS 
lia. fsilleolcio! 

(E. P. D.) 
Su desconsoiada esposa, padres políticos, hermanas, hermanos polít icos, 

hermanas polít icas, tios, tias, primos, primas y demfts familia, al participar 
á sus amigos y conocidos tan sensible pé rd ida , les ruegan le tengan presente 
en sus oracione t y se sirvan asistir mañana domingo á las ocho y media de 
su nuBana, á la casa mortuoria, calle de Riego, n. 58, del vecino pueblo de 
Sans, para acompañar el cádaver á la ú l t ima morada, de cuya asistencia les 
quedarán agradecidos. 

NO SE INVITA PARTICÜLARMENTK. 

C R O N I C A COM&KOUU.. 
Embarcaciones llegadas i este puerto desde el amanecer al medio dta de boy 

De Liverpool y esc»Us en 20 ds., vapor Beatriz, de 218 ts., c. don Joan B. Ibtnagabeitlai 
Coa 474 cajas maquinarla, hoja oe lata y otros efectos i don Felipe Pujol, B«let hermanos y 
k la orden, 500 pacas algodón i la orden, 100 barricas sal sosa, sulfato de cobra y ferretería á 
la órden. k los Sres. Plana y Capara y i don José Gomas. 17') aUdoa hierro y alambre i Ies 
Sres. Estove hermanos, ISO piancbas id. & don Franciico Carbona>l, 2,37S sacos trigo & don 
fTranciaco Guala, y otros efectos 6 varios seBorea. 

Se Valencia en 30 hs.. vapor Nstvion, de 200 ts., c. don Enrique Moreno, con SfO sacos tri
se, 25 cajas conservaa y 1 fOO quintales hierro & los Sres. Ferrer hermanos. 

Oe Alicante y Valf-ncia en 2 d«.. vapor Darro, de U7 ts., c. don Uartin Tórreos, con *K) 
cameros i don Pablo Huerta*, 1 (JO fardos espartarla a don Has é hijo. 7 tercioa cacao S 
don I I . Fernandez y como.', 35 secos lana ft don Juan Plá, otroa efectos y 25 pasajeros. 

iuilana.-De CiviUvechla an 36da., bergantin-goleta Tittotlo, de 237 tt., C. Kicclo, con 280 
toneladas carbón t los Sres. Calda. 
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CRONICA PARLAMENTARIA, 
CONGRESO. 

Extracto da la sesión celebrada el dia 3. de mayo de 1876. 
PBESIDI;NX(A DEL SESOR DON JOSÉ DE POSADA HERRERA 

Se abrió i las dos y inedia, y letda el acta de la anterior fué aprobada. 
O R D E N D E L D I A , 

ConstitacloD. 
Continuando el debate pendiente sobre este asunto, se ley 5 la enmienda del señor Alvarez, 

que publicamos en otro lugar. 
En BU apoyo dijo: 
El señor ALVAREZ (den Fernando): Me levanto con mas voluntad que fuerza A cumplir un 

deber de conciencia como católico y de consecuencia como político, y procuraré ser breve y 
desapasionado, ya que la cuestión A ello ae presta. 

Empszare per recordaros, señorea, que lo inmutable da la prelacion divina, base de la re-
ligion única verdadera, no puede someterse al criterio mutable de la razón humana. Dios dió 
al hombre la libertad, pero no para que abusase de ella; el hombre puede i r al mal, pero debe 
dar k sus acciones una dirección conveniente para no extraviarse en al camino del pecado. 
Las doctrinas del siglo XVIll. las doctrioaa da la revolución francesa, h»« venido luego á que
rer oicnrecer esta verdad, y de aquí nace que todas las revoluciones, y especialuetite de las 
de España, hayan, nacido persiguiendo la religión católica. Asi sucedió en Í320. en 1S40, en 
iáói y en 1868; y siempre el partido conservador, hasta ahora, ha prefesado las idaaa de la 
unidad retlgicsa. 

Me diréis que algún motivo habrá para que baya cambiado la opinión de la nuyor í i de esta 
Cimira, ya que no la del país: me diréis acaso que ae esUbleció aquí la libertad de cnilos de 
hecho en 1808 y de d-.reeho sn 1869. Pero precisamente por loa excesos que entonces ae come
tieron, se desacreditó de tal modo la libertad de cultos, que ye no comprendo que hsy se trate 
ds partir de ella para venir á la tolerancia, mayormente cuando no han venido aquí esos cultos 
disidentes qua se esperaban. 

La grandeza de las naciones, señores, depende de su tradición, de sn historia, de sus le
yes, y especialmente de estas, en las cuales no cabe la ioteipretacion ni la critica del qns ae 
apodera de los hechos para explicarlos luego según le coaviene. Pues según nuestra legisla
ción, aquí no ha habido nunca mas que tolerancia de hecho: en leyes escritas no hay ningu
na; los judies viviao encerrados en sus juderías, sia peder ejercer cargos ni oficios honrosos, 
sin poderse casar con mujeres cristianas, etc., y a p^sar de todo esto, la irrii-cion del senil, 
miento religioso del país era tal, que fue preciso arrojarlos de él, sin que fueran de ello cal* 
pables los Beyes que lo hicieron, porque la opinión se les Impuso. 

Y esa inspiración perpetua dala religión en la política no se traduce sólo en nnestra* leyes 
civiles: <e encuentra en onsstros códigos políticos: en la Constitución de 1813 se esi>b'.eco la 
absoluta prohibición de los cultos que no stan el cristiano; y aquellos legisladores que acep
taron en política todas las ideas de la revolución (raocess, mantuvieron 10 que había en cu 
país, la mas completa intolerancia. Tamb en la establecieron loa progresiatas en su Constitu
ción de 1837 y se consignó Juego en la de 1845. Todas nuestras ConatltucioDee, pues, á f xcep-
cion de la de 1869, están en nuestro favor; y al taiimo tiempo r o el Código panal se castigaban 
lólo loa actos púolicos, lo cual daba al piis en realidad una tolerancia practica del cnilo priva
do, mucho mas eficaz y mejor, en mi concepto, que esos dos párrafos que habéis, desgrscia-
dimeote. añadido al art. 11. 

Y si buscamos argumentos de autoridad, el s»ñor Arguelles decía que las leyes de toleran • 
Cia no hacian mas que promover discordias: el señor Pidal decia que en nuestro pais, á dife
rencia de otros países, se habla establecido la unidad religiosa, porque borrándola de nuestra 
historia, quedaba é n o ineomorensib'e, y algo parecido decia el señor Pacheco. Y en cuanto 
al sañor Ríos Rosas, autoridad que oo podéis rehusar los que os preciáis de liberales, decia 
que los obispos hubieran faltado á su deber si no hubieran salido á la defensa de la unidad 
católica. V A propósito de esto, tengo que decir que hoy he laido en un pef ió iico, por otra 
pacte bien escrito y muy intencionado, «El Imparcial,* nn articulo contra el cardenal Moreno, 
cayo articulo, por lo mismo que se trata de un periódico tan bien escrito, no hubiera querido 
leer en él. Sepan los señores que dirigen ese perió lico que el señor Ríos Rosas decia que no 
habióse renunciado á sus-principios religiosos por ninguna consileraclon ni áun por patrio-
Üuno, porque antes .¡ue la patria era »u conciencia. 

Y ei señor Sagasta decia también en 1855 que la unidad religiosa, ese gran bien que nos 
envidiaban toda* las naciones de Europa, se debia ai partido progresista. El señor Olózaga 
manifsslaba qua para qns loa españoles vivieran Iranqailos, no hscia falta consignar que no 
había persecuciones re igiosa*, porque esublecer esto no podría sarvir de nada o servirla pa
ra fomentar cu tos y sectas nuevas. Y el señor Sancho decía que á nadie ss le habla perseguí -
do jamás por opiniones. 

Y esta misma opinión ha sostenido también el señor Cánovas, que decía: «Re deseado y de
seo en el fondo el manteüimíanto de la unidad religiosa; he creído siempre que es nn gran 
bien para el pxls a (El señor presidente del Consejo de ministros: ¿No hay después estas pala
bras; «Jam&B volaré la <ntolerancia religiosa?»} SI; pero ya me ocupa é de eso, perqué aqni nq 
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•e propone mtolertncia. Y también ae medica en eate inatante que en alguna otra ocation ha 
dlcbo aa aeñoria que sostener J« abolición de la anidad religiosa era hacerla ceuit del car-
llamo. i SI aeñor presidente del Consejo da mi astros: Eso no lo be dicho nuoct). (81 señor Pl. 
a»l: Yo se lo Uere k su señnrla caandu hable.) (El ssft >r presidaaie dei Cooseju ue miaistroi: 
No lo leeri s u sañorlt, psrqae no es exsolo). Na «o visto el texto, y no puedo astg irar nada. 

Debo decir añora la razón por qué ba lesido que toaiar pane e u este debata. A l hacerse la 
reaiauracion en 30 de diciembre de 1874, ful Uasiido et palacio de Baenavlals para que me 
encargara da la cartera de Gracia y Justicia. USotlesté cuál era mi opinión en ejtss cuestio
nes y •aeqoealguuoa seéoras de loa que ya eran ministros psoaaban lo mismo qna yo, aie-
yeron que no era la nportniilad de manifestarlas entonces, é maisti, y no acedándose nn pea-
•amiento, me retiré Después los sacaos han venilo i darme la razón, y por eonsigaienie no 
veoiro S hacer opoaKa JO > l gobiemo; vaego solamente & deteuder las ideas que ya tecla a l ha 
carse la reslaurtekut y qu i be tenido siempre. 

El argumento mas bólido que Ha nos ha hecho los que pedimos la unidad, es qnn eomoa 
una triste excepción y que estamos fuera del concierto universal de las naciones. Yo niego 
•sto; porque a loa p i c a meses da resUarada nueatra monarqnla nos habían reconoc.do to-
oaa las nacoaes de Europa y la mayor parte de loa de Asia y América. Esto os hallarse en et 
coacietto euiopes. V uno delospnme os reconoci^iieBtos fué el de la Santa Sede, que no 
taabia querido recococar ni la otra monarquía ni la república, y que habla resistido siempre 
aceptar el pabellón d . los cariiatao. ¡Cómo hemos correspcnlido a est* deferencial|;Gómo ha-
woa procurado disminuir las amarguras del ¡Santo f adre, tan vejado 1 tan mo.oSlkdo por 
otras nacionaa de Europal. ^ómo hemos cumplido el Coacoidato, que no habla derecho para 
variar sino de acuerdo c o u la Stata Seda' Si so sienta el precédanlo d e v- n ir el Coneerdalo 
sin su acuerdo, ¿quién dice al Gobierno que no le considerara roio por su parte e l sumo Pon• 
ttfl j«, causando nos malea sin cueat. ? 

TcoedpraaanU, señores, que ya no procuran los revoluoiaiaarios mas qasaeparsr la rell-
glpade la Uenarquia para qaiiaria uno de sus Ormisimos apoyos y llegar a! logro de sus dé
seos, que babiao de constituir uoa gran calamidad. 

V t i en bien del Estado no trae ventajas l a tolerancia que nos proponéis, en bien de la 
IgWsia.esa Uleraacii es peor que la verdadera libeitad. porque la sujeta, le hace coacedar 
regalías, le quita la libertad de la eaaeaanza, la faouitid de entenderse con e l Snmo Pontifica 
y dencmbrar sus gerarqnías. Si la dejarais en libertad absolota, ganaría; porqae quedarla en-
nofcleckta; peco abara uu U daréis protaocion y cocaervaieia el ejercicio de iodos voestroi 
derechos. Pido, pues, al Coogresoque acepte eata enm enda, no porque yo la haya presenti
do, s i n o porque entiuoa si sentimitinto de la csrioo toda. 

El Sr. Utnisirode t'OUENTO hibló pa a alusiones. 
EISr. PlüAL: Señores diputados: todos recordareis qne hace poco el Sr. Alvirec Isla aquí 

diíeren.e.. Hxtüs;que ifidijabaa a u n la unidad católica e r a timbre preclaro de nueatra hijio-
r.a.-clave d a naeasra nacionalidad y compañera constanie da nuestra Monarquía. Entre eses 
t atas había uno del Sr. Presídante del Consejo, y t u señoría, que tiene gran facilidad p«r» 
s i l l r de las malas situaciones, indicó que habla otra f'ase que podia dest^tnarla. Mo Incliné 
y > S decir que habla otro texto en quo su seüoria h bia dicho qne «oombatlr la unidad cató
lica era haoar palUica carlista.» El Sr. Cánovas dalCaaiil o nng-.Da íjne e*e trxto finía exac
to , y yo. para convsnotr alSr. Canoras le voy a leer las palabras del Sr. G'novaa ( ejó). Esto 
p. ueba que poaer en d'i l a anidad ealóiiss, es hacer oo.itica c^riists, y eso es lo que estáis 
h ci-THÍO v J-otro». ( Vi lauso. ea -a tribuna da señoras) 

El Sr. PRESIDENTE: Ui! ceiad n * a.rojarin de esa tribuna i las perforas que hayan pal
meada en ella 

El Sr. Presidente del CONSEJO DS MINISTROS: Como ds costumbre, tengo qna osar for
zadamente la ptlabr* cuando lo esueriba tuíi.uz. 

El discurso del señnr conde da Xoreno imdiera h ibsrma dispensado do hablar respecto ti 
la si^aolon de t->s partidos politices; paro ueceutaba decir a go, después del discurso del 
Sr. Alvarrz y da las aluiiones qus en él se me han hechi, y voy a empezar par tratar de la 
cues'ion persoeal. 

Yo no tengo, como dice el Sr. Pidal, faci idad da salir de maras situaciones. I j que hay es 
que oo tengo malas sltnaciones su mis antectdantes políticos, ts .s palabras qae se han ci
tado las pronuncié fe muy peco da h<ber entrado en la vid» polillo», y ya en ellas manifestaba 
yo qne no consldaraba la Monarquía oomo cosa dialinta da la nací JD; no se hubla tratado san 
el de untdsd religiosa, ni de tolerancia ó libertad da culto?; y negando ye que la ttetoa dolía 
Isabel I I debiera eos derechos fe la soberanía nacional, porqae docta el Sr. U.'óz- ga qna aólo 
ese principio pudiera explicar qus se hubiera dea heredad) • loa inocentes hijos de D. efertos, 
cumo habla i la sazón ana guerra c irlista naciente, dije yo que me extrañaba ver qae ana 
pá'Sona de la aliura poliUca del Sr. Olózaga hiciera política cañista. 

Se extraHó el Sr. Olóiag*de.que le hubiera acusado de carlism': cara contestarle hice yo 
una enumeracicn de los hechos pu i l c s que entonces podían const.tnir ana política carlis
ta; < cumeration de la cual, con uraa htbilidtd para sus p -eos vñ"», ha quicen el Sr. Pidal 
gran número de priocipios, comprendiéndolos en un etcé era péiUdo, Son coatra la voluntad 
de suseBoti:, que tranca y fauea lo que yo bahía dicho. Mis palabra-* completas eran estas 
(Letó). 

Por lo dem&s, yo defendí en aquellas Cortes la unidad reí gicsa, y la defenli votanlola 
etimienda mas rearlctiva que se presentó: la del Sr. Jaén. V esto me lleva como per la mano 



3111 
| t U segnodscita. D je en el difcnrso & que te ha'rrf rdo el Sr. AlTtrer, qce habiasiJo mucho 
| tiempo partitiario ae l« unidad relig'osa, como lo hablan aido el Sr. Stitasta y el Sr. Olózaga 
ly el Sr. Rio Rosa* y el Sr. Meros; pero poritioa hay que leomudarla eíempre 6 tes etrcuoa-
I Unelas. Estaba yo aqnl casi solo en IKffli dentro de ciertas ideas poillic»»; era entonce» un t l -
I talo agradabilísimo, para andar por otertaa parles, •«•r exaperado en'determinadas materias, 
ly yo. que no be rendido nuboa tiibuto A las oorrünUs de las muchedumbres, auuquo eaas 
I muohednnxb.-es sean de las clases mis elevadas de la sociedad, pronuncié siguienies pa-
| labras: 

>'laca mucho tiempo Umblec ya, que prefeso la opimoo sircera. concreta, terminante, da 
• que el tiempo de toda reprtSion, de qce el tiempo de toda peraecucion material ha pasado pa
l ia s'fmpre. 

Yu no defiendo, puss, bace tiempo, yo no dífenden- ya j 'mas la intolerancia religiosa.» 
No se pue:e clvidar, sc-üores, que no es boy, sisó desde bace cebo afloa, cnando se ha plan* 

ileado la cuesíioo raiif iosa. Kaes oci o años ban creado intereses, y la cuestión so es y» IHire, 
loo es ya puramente teórica y de dectrioa. Aqui se puede votar ia tolerancia con una perheta 
Iconcieccl-i. porque clnguo publicista calilico puede sostener que se prescinda de los hechos 
Ipua retUbl^cer en todas partes la intolerancia rel'gicsa. No: y muebo m-nos engodo no se 
ñlrals de hechos latentes, i inó patenten i los cj-s de todos; el hecho de que h«ce ofibo afiis to-

' <a legidtoion del país cataba basada, no nn la tolerancia, finó en la abaoluta libertad reli-
isa. ¿Qnerein. acaso, una nneva revocación del edleto de NanSca? 
SI tenéis el valor de aconsejarlo, pioponedto tal y como es. jCu^stion religicaa. Cuanlo el 

[O'losoConquislador de Toledo pactaba latotennoia para el coito de ios arobe»; cuando lo 
ai>ma ofrecían los glonoaoacoequisudcres de Ganada,/, te dijo, niaa p^noó po rna l l ' . que 
eto tusra cuestión reügios»? ¿Hemos de adoptar bey este erüerio, oponiéndonos al concierto 

Be las naciones earop-aa, cuando por nuestra posición en Ruropa y en América y «o Aaia ne» 
CMittmoa captarnos ias simpatías del muodo entere? Se dl^e muy fácilmente que ee puede vl-
Mren deiacnerdo con Ina demts naciones; pero Ice que eso dicen, acaro no se atreverían á 
sirlr en nna ca»i de vecindad sin al acuerdo da 'oa demts veclooi. [Ah! los que no leníf» la 
kipenencia de este b<nco. no «abéis lo irnnea vivir sin el acuerdo de las demts osetonea. no 
lecirnlo ejércitos ti escuadras avasalladoras. ¥n cierto que no tenemos comorcmwooon 
pinguna nación determioeda; pero tenemos el compromiso con el universo entero; porqn* asa 

i r aestra política deade antas de hacerse la ra^tauracioD, y todo el mando sabe ío que deba 
ksp'rar d i nosotros. 
I Y no sé por qué se asustan loa seQores de enfrenta de la toleranoia religiosa. La unidad 
fcatélie.*. voluntaria la queroaoscoaotres: pero sin necesidad de imponerla con las pteicrlp-
llenes del Código penal. (Ojala pudiéramos conseguir es» nniitad voluLtiria y esa armonía, 
no solo en España y en Europa, sino en el mundo entero! Ese tiene que ser el deseo de todo 
spirilu verdaderamente conservador; peo ha de ser voluntario. 

Se trata de la protección del Balado? I'aes ¿ao dimos nosotros esa protección, y haata 
sumos que el Estado, como si fuera un ser, tiene por religión la católica? Pero voaotros lo 
ar queréis son los artículos del Códipo penal, y queréis que se apliquen con granfracneocia: 
«totros penaremos laa ceremonias públicas; penaremos mas duramente aun las injurias 6 
ndoHcates & la religión; pero no queremos conseguir la unidad católica por medio d é l a 
°i>reiioa, por medio de las cárceles y loa presidios. 

V llego ya al moment j de ocuparme de la reDrcvotncion y de la política del Ministerio. Me 
l"KunU el señor AWarez qué hizo el manítieato de Sandburat. Pooa hizo una cosa mtty i m -
• •1 >i t «tejer el aauuto A la recolucion de las Córles. Y el tiempo transcurrido desda en ton-
p*. ̂  * el cual todo ai mundo ha poduto comprender cual seria nuestra política, era ona im« 
•'eialidart mas para que nesotros h x érsmcs lo que, repito, seria una nueva revocación sel 
Blcto de Nantes. 

(Se concluirá.) 

SMITIOA OFIOIAM 
-AynBtamlentc constllnclonal de Barcelona.—MATADCKU.—Relación de las resé* mn*r¿ 

* tu urso é importe da los derecho» nnn han adsudado lea dias 3 y 4 abril 1876. & sabe : 
IMTADERü PUBLICO.-Día 4 abril.—Raeyes. 2«—Vacas, i ' í . -Terr.oras M. -Car re -

F« ' ;.-Macbo« oubnoa.-I.—GabiiliHi, 1.—Corderos, 47.—Total de cabeSas. 5Si.—Peso 
| U de las mismas, P'.,8il ks.—Derecho, 9» cént —Recaudación, 4,Uit pesetas -H cénMOMfe. 
ICttpojoa :ilO pesetas ^ i céntijnos —Total, 4 352 pesetas 24 céntimos. 

¡UTADERO DB CERDOS.—Dia y abril —Por 1P6 cerdos k 20 pesetas ono, 2,120, 
rr>lal general. 6,471 peseta» 94 céntimo». 

I—Monte-Pio Barcelonés.—El martes dia 10 del corr'enle se celebrar* nna pública ateoo-
r1'de alhajas cala cual ae pondrán en venta los préstamos desde el n.* 10,31? al u.* 11,690 
a«M Inclusiva. 
^" 'ona 3 de m«y> de 18715—El director de torno, R f*e! I . ozer. 

' "^'caldia coaatitiicionalde Barcelona Don Juan F^.n-íe é . - D j ñ a Anten a S»rra.—Don 
• "el llirn»!.- Loa berederus de don Tomas Coma.—La ••ñor», viuda de Prat».—Djn Pitoto 
'regís—Don Jaime Ofiver.—Don Juan Am«t. —Don Rrmic Karqués, se servirán presenta]I 

Va '» Secretaria esta Alcaidía, dondei »e lescomumcar» rierto atunlo que les íat treaa. 
"«<*««« 29 (je Ahril de 18í6 . -P.O.- ja Secretario, Jo»e de Toda. 



MIS 
PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. 

Utcrrleto ••pedal «• I<A H K P K E H T A J 
Madrid 5 de mayo, i las 6 5 tarde.—Congreso.—A primera hora ha sido aprobadi 

el acta de íl ivadavia, proclamindose diputado al sefior Merelles, candidato constitu
cional. 

Promovióse luego discu-ion sobre la enmienda del m a r q u é s de Sardoal al dicté-
man da la comisión que autorizt al Gobierno para disponer de los diputados militares. 
El sefior Sardoal propon» que se paso uná comunicac ión en cada caso concreto A cadj 
uno da los interesados. Fué desechada esta enmienda en votación nominal. 

Después ha continnado el debate sobre la enmienda del sefior Perler A la base 11.' 
del proyecto de Consti tución. 

Madrid 9 de mayo, i las 0 n o c h e . - A d e m á s de la Ley sobre unidad constitucional 
trepiranse para presentarlas en la próxima semana las leyes provincial y municipil 
que es tán basadas en las del tiempo de la Union liberal debidas al Sr. Posada Her
rera. 

Gest iónase cerca del Presidente del Congreso para qne refunda en una las dci 
sesiones de cór t e s , empezando á las 12 del dia por considerar intempestivas las ha* 
ras de la sesión matutinal , cor r iéndose el riesgo de verse poco concurridos los debi
tes sobre los presupuestos. 

Madrid 6 de mayo, & las 5 m a ñ a n a . - L a s comisiones de tenedores de bonos, cu
pones y d e m á s valores, conferenciaron ayer con el s e ñ o r Salaverria que repit ió qne 
aa hallaba dispuesto á mejorar los proyectos referentes al pago á los acreadores. 

Madrid 6 de mayo, á las 6'46 mafiana.—Lss leyes provincial y municipal se hallan 
p róx imas á presentarse. En el Senado pedirá el Gobierno que seplanteen por autoriza
ción, haciéndose seguidamente las elecciones de diputaciones provinciales y ayunta
mientos. 

En la sesión matinal del Congreso se d i scu t i r á hof el proyecto del arreglo de It 
deuda del Tesiro , presentando voto particular el 8»fior Pesquera, individuo de la co
misión, -pidiendo se discutan los planes del sefi i r Salaverria según el órden estable
cido en la memoria financiera. Hablarán d e s p u é s contradicho proyecto los señores 
Camach>, Msgan y Angulo, individuos también de la comisión mencionada. 

La disensión de los presupuestos se supone queda rá terminada á mediados da Ju
nio, suspendiendo desone.-i las sesiones las Cámaras . 

Ha llegado A Madrid f \ director del B .nco de Paris. Dícese que h a r á proposiciones 
sobra la emisión de los Bonos, encomendada al Banco hipetecario. 

El proyecto de ley sobre abolición de los fueros parece consta de tres articule?, 
ano sobre quintas, otro sobre contribuciones y el otro pidiendo autorización para plan-
taarle. 

El rey don Alfonso regaU al principe de Giles y al principe Arturo las insigniasf 
grandes crncis de Cárlos 111 concedidas á ambos. _ _ _ _ _ 

Lo? diputados catalanes gesttonaban fuese nombrado rector da la Universidad de 
Burcabna el sefior Bergnas de las Gasas, pero la (Gacetas publica el nombramiento de 
don Julián Casafias. 

También publica la «Giceta* nuavas disposiciones sobre la s i tuación de los pn-
sioneres carlistas. 

Anúnc iase el viaje A Asturias de S. M. el Bey y la princesi , suponiéndose quí 
coincidirá con el viaja de la reina Cristina. 

Están acordados varios cambios de gobernadores. 
El Gobierno ha mandado reforzar la guarnición de Cauta en vista de la actitud da 

las Rabilas rebeldes. 
Consolidado i ú l t ima hora de la tarde, 14,05 fin mes y 13*95 bolsín noche. 

(Be ! • A f m t l m JLmmrU»mm.i 
Paris 6 de mayo, á las H ' 5 mafiana.—La comisión de presupuestos adoptó el pro-

yeoto de crédi to de cien m i l francos destinado A enviar una delegación obrera á » 
Eifposicion de Filadelfla. El gobierno acepta el proyecto. 

Barcalona.—Redacción y Administración da LA IMPRENTA, plaza Real, 7, bajo. 
I » f reata As Naralsa Rasairti T & 


